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La subsecretaria de Vatorizac u.q"1 rJrll.L ol9% *,on"n,o, con base en el Decreto

219 de 2017, expedido por el Alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de

lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las

resoluciones que adelante se relacionan, por las cuales se rechaza una revocatoria

directa,
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N UMERO RADICADO IDENTIFICACION NOMBRE COMPLETO RESOTUCION
FECHA DE

RESOTUCION

1 2019 RE015769 7 05 57 968
JAIME ANDRES GOMEZ

RAMIREZ
2929 3010612022

2 2019R E02 7180 4287 5352
ADRIANA MARIA
GOMEZ RAMIREZ

2930 30l06l2022

3 2019R8015773 1543887 7
ALVARO GOMEZ

RAMIREZ
293r 30l06/2022

4 2019RE015776 70566239
EDUARDO GOMEZ

RAMIREZ
2932
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Por otra parte, en revisión de los sistemas de informac¡ón del Proyecto "Rionegro
se valoriza", se halla que el Señor JAIIVE ANDRES GOMEZ RAMIREZ realizó et

pago total de la obligación tributaria por concepto de contribución por valorización
respecto del predio identificado con FIt/l 020-39638, en virtud de tres pagos
parciales realizados los dias 2710212020,2310912020 y 2911012020, por lo cual es
clara la aceptación de lo determinado en los Actos Admin¡strativos bajo estudio, y
concretamente. de la obligación tr¡butaria, punto central de discusión.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO, RECHAZAR IA SOIiC¡tUd dC REVOCATORIA DIRECTA dE

las Resoluciones 939 de 2a18 y 592 de 2019, en relación con los argumentos
presentados por parte del Señor JAIME ANDRES GÓN¡EZ RAMTREZ identrfrcado
con cédula de ciudadania 70 557 968. de acuerdo con las consideractones
expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a ta

recurrente, esto es al Señor JAIME ANDRES GOMEZ RAMiREZ identificado con
cédula de ciudadanía 70.557.968, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso
Administrativo en armonÍa con el articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno
de acuerdo con lo establecido en el artículo g5 de la Ley 1437 de2O11.

Dado en Rionegro a los

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS GÓ EZ FRANCO
Secretario d Des rroll Terntoflal
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pago total de la obligación tributaria por concepto de contribución por valorización
respecto del predio identificado con FMI 020-39639, en virtud de tres pagos
parciales realizados tos días 27t02r2020 23togt2o2o y 29hol2o2o, por lo cuaies
clara la aceptación de ro determinado en los Actos Administrativos bajo estudio. y
concretamente, de la obligación tributaria, punto central de discusión.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

NRTiCUI.O PRIMERO: RECHAZAR IA SOIiCitUd dE REVOCATORIA DIRECTA dE
las Resoluciones 939 de 2018 y 606 de 2019. en relación con los argumentos
presentados por parte de la Señora ADRIANA N¡ARIA GOMEZ RAMIREZ
identificada con cédula de ciudadania número 42.975.3s2, de acuerdo con las
considefaciones expuestas en la parte motiva del presente Acto Adm¡nistrativo.

ARTlcuLo sEGuNDo NortFtcAR el contenido de la presente Resotución a ta
recurrente, esto es a la señora ADRIANA MARIA GoMEZ RAtvIREZ identificada
con cédula de crudadanía número 42 a7s.3s2, de conformidad con lo d¡spuesto en
los artículos 67 y siguientes del código de procedimiento Administrativo y
contencioso Administrat¡vo en armonía con el articulo 31s del Acuerdo 023 del
2018.

Dado en Rionegro, OS

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ts5 EZ FRANCO
Secretario de SA ollo Territonal
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ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno
de acuerdo con lo establecido en el articulo 95 de la Ley j437 de 2011
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predio identificado con FMr 020-39639, en virtud de tres pagos parc¡ares rearizados
los días 271021202a. 23to9t2ozo y 29t10tzo2o. por to cuat es ctara ta aceptación de
lo determinado en los Actos Admrnistrativos balo estudro y concretamente de ra
obligación tributaria. punto central de discusión.

En mérito de lo expuesto,

RNTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR IA SOIiCitUd dE REVOCATORIA DIRECTA dE
las Resolucrones 939 de 2018 y 63s de 2019, en relación con ros argumentos
presentados por parte del señor ALVARo GoMEz RA[/iREz rdentificado con
cédula de ciudadania 15.348.877, de acuerdo con ¡as consideraciones expuestas
en la parte motiva del presente Acto Admjnistrativo.

aRricul-o sEGUNDO NOTTFTCAR et contenido de ta presente Resotución a la
recurrente. esto es al señor ALVARO GOI\¡Ez RA[/iREz identificado con cédula de
ciudadania 15.348 877, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y
siguientes del código de Procedimiento Administrativo y contencioso Administrativo
en armonía con el articulo 315 del Acuerdo 023 del 20.1g

ART|CULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno
de acuerdo con lo estab¡ecido en el

,/nas

¡.( \l
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Lev 1437 de 2011

Dado en Rionegro. a los

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO A OM Z FRANCO
Secretario de Desa rol o erritorlal
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Por otra parte, en revisión de los sistemas de información del proyecto "Rronegro

se valoriza", se halla que el Señor EDUARDO GOMEZ RAMIREZ realizó el pago
total de la obligación tr¡butaria por concepto de contribución por valorización
respecto del predio identificado con FMI 020-39638, en virlud de tres pagos
parciales realizados los días 2710212020, 2310912020 y 2911012020, por lo cual es
clara la aceptación de lo determ¡nado en los Actos Admanistrativos bajo estudio, y

c0ncretamente, de la obligación tributaria, punto central de discusión.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de REVOCATORIA DTRECTA de
las Resoluciones 939 de 2018 y 600 de 2019, en relación con los argumentos
presentados por parte del Señor EDUARDO GÓMEZ RAMIREZ identificado con
cédula de ciudadania 70.566.239, de acuerdo con las considerac¡ones expuestas
en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de ta presente Resolución a ta

recurrente, esto es al Señor EDUARDO GÓMEZ RAMíREZ ¡dentificado con cédula
de crudadania 70.566.239, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 67 y
srguientes del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo
en armonía con el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente reso¡uc¡ón no procede recurso alguno
de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 d-e ta Ley 1437 de 2011.

30 JUN 2Ü2
Dado en Rionegro, a los
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CoNSTANCIA DE DESFUACIÓN DE EDICTo

El suscr¡to, hace constar que el presente EDICTO se desf¡jó de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 320 del Acuerdo 023 de 2018, el día 15 de julio del 2022, siendo
las d¡ec¡ocho horas (18.00).

LIN ARCE G RCIA TABARES
Sub ecretaria de rvacton

CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se not¡fican las resoluciones 2929,2930,2931, 2932. Se
fi.ja en la Alcaldía Mun¡cipal, calle 49 Nro. 50 - 05, en la Subsecretaria de Valor¡zación,
ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla), calle 52 con carrera 50 Nro. 5l - 11

Antigua Escuela Julio Sanín); en lugar público, de ocho (7:00 a.m. a 17:00 pm), el día 01

de julio del 2022, por el término de diez (10) días.
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